
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA NUEVE DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.
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En la ciudad de Sagunto, a nueve de Enero de mil novecientos noventa y dos,
siendo las catorce horas y treinta minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D.  Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTEN:
D.  Manuel J. A. Chover  Lara.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.

Asistidos del Oficial Mayor en calidad de secretario general accidental, D. Emilio
Olmos Gimeno, y del interventor, D. Juan José García Cano con el fin de celebrar la
sesión extraordinaria de carácter urgente del Pleno de la Corporación, en primera
convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1  RATIFICACION DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA



De conformidad con lo que dispone el articulo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, articulo 48.2 del Texto Refundido 781/86 y
el art. 79 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las
entidades locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria, que se aprueba
por unanimidad.

2 ELECCION DE CONSEJEROS EN LA ASAMBLEA GENERAL DE LA
CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE SAGUNTO.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCIA FELIPE manifiesta que la lista
que se presenta como candidatos a consejeros está firmada por el SR. Cortés, portavoz
del CDS, por el Sr. Pelaez, como representante del PP,  por el SR. Campoy de Izquierda
Unida y por él mismo por parte del CIPS.

La PRESIDENCIA advierte a los señores regidores que antes de las 3 de la tarde
hay que entregar el acuerdo a la Caja.

El SR. CAMPOY considera que la propuesta presentada es bastante
representativa. Manifiesta que habrían preferido que el PSOE estuviera incluido, pero en
vista de la actitud demostrada por el Grupo Socialista se han visto obligados a presentar
esta propuesta. Aclara que en la Junta de Portavoces no ha sido posible llegar a ningún
acuerdo, ya que ha sido imposible negociar con el Equipo de gobierno esta
representación.

El Sr. ARMERO manifiesta que no pueden aceptar otra propuesta que no sea la
planteada en su momento; u otra que incluya 3, 3  1 y 1 representantes, que es la
representación de proporcionalidad que corresponde a este Consistorio. Explica que el
Grupo Socialista no ha podido aceptar la propuesta del resto de grupos porque hay un
condicionante ajeno al Consistorio que es el que han de votar los representantes de otros
ayuntamientos; y como eso no es posible, no pueden aceptar la propuesta que hoy se ha
presentado.

El SR. GARCIA FELIPE manifiesta que ha hecho lo imposible para que se
pudiera convocar un Pleno con tiempo suficiente para llegar a un acuerdo lo más amplio
posible, pero no ha habido consenso. Por eso y dada la urgencia y el tiempo, mantienen
la propuesta que hicieron en el Pleno de ayer.

La PRESIDENCIA entiende, por lo que ha dicho el SR. CAMPOY y el SR.
GARCIA FELIPE, que estarían dispuestos que el PSOE estuviera representado en esta
lista.

El Sr. CAMPOY  explica que cuando se inicia una negociación se sabe el día y la
hora en que comienza, pero no se sabe cuando va a acabar. Reitera que la voluntad de
todos los grupos de la oposición es mantener la oferta de ayer que prevé  la posibilidad
de que el Grupo Socialista tenga la misma representación que 3 grupos de la
Corporación, exceptuando el CDS.

Por eso, el Pleno del Ayuntamiento, por 13 votos a favor del CIPS, EU, PP y CDS
y 10 votos en contra del PSOE, ACUERDA:



Designar como consejeros generales representantes de esta Corporación
municipal, los señores siguientes:

Titulares:
- Joaquín Aranda Raga.
- Emilio Adan Castaño.
- M Cammpoy Adell.
- R.García Ortín.
- José Domingo Sanjuán
- Franciso Gimeno Estella.
- Vicente Moros Graullera.
- Vicente Monge Gorriz.

Suplentes:
- D. Castello Saez.
- F. Angulo Carmona.
- P. Alepuz Herrero.
- S. Romero.
- J. Cardona Marco.
- J. Peris Palanca.
- D. Herranz Renau.
- N. Sanchez Alepuz.

Y  visto que no hay más asuntos a tratar, la presidencia cierra la sesión a las 14 horas y 50
minutos, de todo lo cual da fe el secretario.


